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1 INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento tiene como objetivo detallar el funcionamiento del módulo Sincronización Manual. 

El operador podrá realizar la sincronización manual de los contenidos que haya publicado en el entorno de edi-
ción, en un momento dado.  

 

1.1 Audiencia 

Este documento va dirigido a todos los usuarios de los Ayuntamientos. Identificamos los distintos tipos de 
usuarios: 

• Operador del municipio ( funcionario del ayuntamiento )  

  

1.2 Objetivo 

El objetivo de este documento es mostrar a los operadores del Portal Web  las operaciones necesarias para realizar la 
sincronización manual de su portal. 
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2 FUNCIONAMIENTO PARA EL OPERADOR 

Lo primero es situarnos en la vista Operador de OpenCms del ayuntamiento en cuestión.  De forma genérica el 
acceso a esta página será a través de una URL del tipo:   

http://{nombreservidor}/localtic/opencms/system/login/  

 

 

En primer lugar, va aparecer un nuevo icono: 

  
 

SINCRONIZACION POR 

DEFECTO  

Una vez que se hayan publicado todos los contenidos que se quieren mostrar en el portal con carácter de urgencia 
en el mismo día, deberemos pulsar este botón. 

Realizara la siguiente pregunta:  

 

Y pulsamos sobre el botón Aceptar. 
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Si en el momento en que pulsamos el botón aceptar se esta realizando una sincronización simultanea, aparecerá el 
siguiente mensaje indicándonos que realicemos la sincronización manual unos minutos mas tarde. 

 

En caso contrario, es decir, si la sincronización  se ha realizado correctamente, lo cual tarda unos minutos, nos apa-
recerá lo siguiente: 

 

 

NOTA: La sincronización por defecto se ha realizado para ayudar al usuario a realizar la sincronización 
con carácter de urgencia, es decir, no se puede realizar un uso abusivo de esta nueva funcionalidad, ya que 
un uso desmedido puede provocar  lentitud en el portal. 

 

 

 


